
NULIDAD ABSOLUTA 
Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00779-00  

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

        Bogotá D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

 

1.  Sería el caso de entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda Verbal de Nulidad Absoluta instaurada por el señor JUAN CAMILO RINCÓN 

GALVIS en contra de LISETH CAROLINA CHILLON PUENTES, sino fuera porque de 

la revisión de la misma advierte el Despacho que carece de competencia para decidir 

frente al particular. 

 

2. Lo anterior como quiera que en últimas lo que pretende el demandante en 

este asunto es que se declare la nulidad absoluta del acta de conciliación No. 05799 

RUG 998-18 emitida el 8 de noviembre de 2018 por la Comisaría Doce de Familia de 

esta ciudad, conforme a la cual, se fijó la custodia y cuidad personal, régimen de 

visitas y alimentos a favor del niño A.S.R.C. y a cargo del señor JUAN CAMILO 

RINCÓN GALVIS, al configurarse un vicio en el consentimiento por fuerza, violencia 

psicológica y económica, a fin de que se declare que dicho acuerdo suscrito entre 

las partes no produjo efectos jurídicos. 

 

3. Pues bien, de entrada se evidencia que dicho proceso declarativo no se 

enmarca dentro de la competencia funcional asignada a los Jueces de Familia, pues 

la nulidad del acta de conciliación No. 05799 RUG 998-18 emitida el 8 de noviembre 

de 2018 y suscrita ante la Comisaría Doce de Familia de Bogotá D.C., por presunto 

vicio en el consentimiento, no se encuentra contemplada dentro de los asuntos que 

conoce esta jurisdicción, por lo que en consecuencia, el proceso es de conocimiento 

de los jueces civiles del circuito de esta ciudad, según lo preceptuado en el numeral 

11 del artículo 20 del C.G.P. que reza, “(…) de los demás procesos o asuntos que no 

estén atribuidos a otro juez (…)”. 

 

4. Colofón de lo anterior, y atendiendo a que no se cumplen los criterios de 

competencia establecidos en el Código General del Proceso, este Despacho ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad – 

Reparto, para que se asuma conocimiento frente al particular.  

 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE ESTA CIUDAD – REPARTO, para que asuman competencia sobre el 

particular previas las constancias a que haya lugar. OFÍCIESE. 

 



 

Notifíquese,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   199 de 23/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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